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AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 563     

Popayán, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidos (2022) 

 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: MARGARITA MARIA CHEMAS BONILLA – C.C.  No. 
25.276.282 
APDO: ZARA VIVIANA ORDOÑEZ URRUTIA 
DDO: CLINICA LA ESTANCIA  
APDO: ALEJANDRA LOPEZ BOTERO 
RAD. 19001310500220210028700 

 
Advierte el Despacho que la entidad demandada CLINICA LA ESTANCIA, por intermedio 

de apoderada judicial Dra. ALEJANDRA LOPEZ BOTERO, en escrito que antecede dio 

contestación a la demanda dentro del término de ley, y reúnen los requisitos de forma 

establecidos en el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, en consecuencia, se procederá a su 

admisión y a fijar fecha y hora para que tengan lugar las audiencias obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de 

pruebas, así como la de trámite y juzgamiento, en la cual se practicarán las pruebas, se 

oirán los alegatos de conclusión y se proferirá sentencia que ponga fin a la instancia; 

contempladas en los artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán,  

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la Contestación de la reforma de la Demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia presentada por la Dra. ALEJANDRA LOPEZ BOTERO, apoderada 

judicial de la CLINICA LA ESTANCIA.  

SEGUNDO: SEÑALAR para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, decreto y practica de 

pruebas, alegatos y juzgamiento, contemplada en el artículo 77 y 80 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, el día martes once (11) de octubre de dos mil 

veintidós (2022) a las nueve y treinta (9:30 a.m.) de la mañana, dentro de la cual deberán 

comparecer las partes con o sin apoderado, so pena de hacerse acreedoras a las sanciones 

contempladas en el inciso 6º del artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. 

NOTIFÍQUESE,  
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CERTIFICO 
 

QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO POR 
ESTADO No. 114 FIJADO HOY,26 JULIO DE 2022 
EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN A LAS 
8:00 A.M. 
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AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 063     

Popayán, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019) 

 

 REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA   

DTE: JULIETA RAMIREZ VARONA – C.C. No. 34.539.597 

Curadora de MARIA STELLA RAMIREZ VARONA - C.C.  No.  

34.527.208 

DDO: FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS DE 
COLOMBIA  y ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO DE 
CAFÉ S.A. – ALMACAFE. 

 RAD.19001310500220180020800 

 
 

Advierte el Despacho que la entidad demandada FEDERACION NACIONAL DE 

CAFETEROS DE COLOMBIA y ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO DE CAFÉ S.A. 

– ALMACAFE, por intermedio de apoderado judicial Dr. JUAN FELIPE BLANCO RINCON, 

en escrito que antecede dio contestación a la reforma de la demanda, revisada, se observa 

que la misma reúne los requisitos de forma establecidos en el artículo 31 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 
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de 2001, en consecuencia se procederá a su admisión y se fijará fecha y hora para que 

tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos y juzgamiento, 

contemplada en los artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, debiendo advertir sobre las sanciones que pueden aplicarse en caso de no 

comparecer a la diligencia programada.  

 

De otro lo lado observa esta instancia que en auto 747 de fecha 4 de octubre de 2018, se 

dispuso entre otras cosas, notificar personalmente al Representante Legal de las entidades 

demandadas, advirtiéndole que la contestación de la acción deberá contener copia íntegra 

del expediente administrativo del causante, requerimiento que a la fecha no se ha dado 

cumplimiento.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán,  

RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER Personería Adjetiva al Dr. JUAN FELIPE BLANCO RINCON, 

quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.032.434.705 portador de la Tarjeta 

Profesional No. 244.730 del Consejo Superior de Judicatura, como apoderado judicial de 

FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA y ALMACENES 

GENERALES DE DEPOSITO DE CAFÉ S.A. – ALMACAFE, dentro del asunto de la 

referencia, en los términos a que se refiere el memorial poder que se considera. 

SEGUNDO: ADMITIR la Contestación de la reforma de la Demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia presentada por el Dr. JUAN FELIPE BLANCO RINCON, apoderado 

judicial de la FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA y ALMACENES 

GENERALES DE DEPOSITO DE CAFÉ S.A. – ALMACAFE 

TERCERO: SOLICITAR  a la parte demanda que dé cumplimiento al requerimiento 

efectuado mediante auto 747 de fecha 4 de octubre de 2018 y proceda a allegar copia 

íntegra del expediente administrativo del causante.   

 

Esta información deberá será remitida dentro de los 10 días siguientes a la notificación en 

estados de esta decisión. Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 

del artículo 44 del C.G.P. el incumplimiento a esta orden judicial puede ser sancionado con 

multa de hasta 10 S.M.L.M.V. 

CUARTO: SEÑALAR para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión 

de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, 

alegatos y juzgamiento, contemplada en el artículo 77  y 80 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, el día Jueves treinta (30) de mayo de dos mil diecinueve (2019) 

a las nueve y treinta  (9:30 a.m.) de la mañana, dentro de la cual deberán  comparecer 

las partes con o sin apoderado, so pena de hacerse acreedoras a las sanciones 

contempladas en el inciso 6º del artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, para la práctica de pruebas deberán comparecer los testigos si los hay, 

terminada la práctica de las pruebas, se sigue con las alegaciones y se proferirá la sentencia 

que ponga fin a la instancia.  

NOTIFÍQUESE 
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GUSTAVO ADOLFO PAZOS MARIN 

Juez 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

  

CERTIFICO 
 

QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO POR 
ESTADO No. _____ FIJADO HOY, ____ de ________ de 
_________EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO 
SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN A 
LAS 8:00 A.M. 
 

____________________________ 

Secretario 
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